
ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

DECIZETO No. 	1 8 	DE 

1 Q( I1A 2023 

Por niedio del cual se efectúa traslado en el Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y (le Gastos e 
Inversiones (le Bogotá, Distrito Capital para la vigencia fiscal 2023 con cargo al Fondo (le 
Compensación Distrital y con destino al Presupuesto de Gastos de Funcionamiento (le la 
Secretaría General Alcaldía Mayor (le Bogotá y la Fundación Gilberto Alzate Avendaño. 

LA ALCALDESA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C. 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el numeral 3 del artículo 38 del 

Decreto Ley 1421 de 1993, los artículos 35 y  63 del Decreto 714 de 1996 y artículo 15 del Decreto 192 

de 2021 y. 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el Decreto Distrital 612 del 29 de diciembre de 2022 por el cual se liquidó el Presupuesto 

Anual (le Rentas e Ingresos y cte Gastos e Inversiones de Bogotá, Distrito Capital, para la vigencia fiscal 

comprendida entre el 10  de enero y el 31 (le diciembre de 2023, y se dictan otras disposiciones en 

cumplimiento del Decreto 571 del 14 de diciembre de 2022. 

(jue e! artículo 35 del 1 )cci do 1 )i,trttal 711 de 1990, "Por el euol se ' ,joh:ui el /leuer(1u 2.1 1e 1 9,)5 y el 

Acuerdo 20 de / VY( que eonjorn((uI el /'s( (tu/o (),yd,,u 'o del /'re.vupues/u / ) LstrI/oI ', establee ió que con  

Liyo al Fondo de (olupeilsadioli Distrital se podan aletider los liiliaules de apropiacioli en gastos de 

luueiutiiiniiciit de las eutidades cii la respee li\a \ieeueía liseal. 

)ue ci articulo 63 tdeni dLcrniln 	que poiri Lecl(IIre inudulieaeioiies al preslipliesto mediante 

tras[ahs l)les1il)1ieSl1le5,  creditos ¿idietoales y caIieelaeRHI (le apro)iacloiIes. 

()ue el artículo t 	del 1 )ecreto l )istrital 192 de 2(121, reg la¡ enlario del l'.slatnto ( )rganicu del Presupuesto 

l )istritai cuiisiu.&ra que durante la ejecución del Presupuesto .\iival del Distrito ('apilal y de los tondos de 

1 )esaimllo 1 oea!, se hiciere indispensable utilizar tus recursos del tundo de ( oimmpeiisacióii Distrital para 

atender lal(antcs de aprupiacioji cli yastos de íujicmoiiaiiimcnto. la  Secretaria 1 )mstritai de 1 laeieiidii - 

1 )ireeeiuu 1 )istiital de l'resupuestt 	estmftliari, e\alihra losreqLieriiiileiIt' Y prepinara ci acto 

adumimimslratI\oeorreslslidieIrte, 

(,rme admeiuiialniente, el artículo citado, establece que cuando la operíleluuu ines1mpt1ctal  ¿uleete lo' recuur'tr 

del tondo de ( mmupeuuae oil l)mlrutal. se liara mediante 1 )cc melo de la alcaldesa nuavor de hogola 1 ).( 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTA D.C. 

Continuación del l)ecreto N°. 	8 0 	DE 10 
	

!\ 2021 Pág. 2 de 9 

Por medio del cual se efectúa traslado en el Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y (le Castos e 

Inversiones (le Bogotá, Distrito Capital para la vigencia fiscal 2023 con cargo al Fondo (le 

Compensación Distrital y con (lestino al Presupuesto (le Gastos tic Funcionamiento (le la 

Secretaría General - Alcaldía Mayor tic Bogotá y la Fundación Gilberto Alzate Avendaíio 

plevia expe(IIcIoI) del cerilheado de disponibilidad prcsiipnestal por pinle de la Secretaria 1 )i.tniiiI de 

1 lacienda - Dirección 1 )islnital de Presupuesto y soluclluu(1 (le la entidad correspondiente 

(,)¡le la 1 )ureceióui 	)usirii.al  de Presupuesto de la Secretaria 1 )uslnital de 1 lieuda recihio soluuiik's 

(urunadas y puistil Laeuóiu Iee.;ul, ec'ui uunea y tuivancieui de lis erpidales: Secretaría General (le la Alcaldía 

Mayor de Bogotá por Once mil quinientos treinta y ocho millones ochocientos mil doscientos ochenta y 

(lOS 1)CSOS  M/Cl'E. ($1 1.538.800.282), radicado número 2023 ER 15291201 del 29 de marzo de 2023 y 
l:tuI dacióu1  Gilberto A Izate Avendaño por Ciento cincuenta mil Iones M/CTE. (Si 50.000.000), radicados 

2023LR10543801, 2023ERl0544601 y 2023ER10545301. del 09 de marzo de 2023. 

Iue la ,, anteriores sidiciíuudes de ¿lución de ree rsos presentadas i°  las cnt ((LIdes 1 icuen conio i uuli(la(l 

cubrir los íaltantc.s de Inopuiucloul  de ;ili.uuuuiis rubros de eus1os de hieuue y ser \IUOS i]ec.e,s rus para cubrir 

los déficits y garantizar la continuidad de la operación (le la entidad durante el 2023: cubrir el déficit en 

algunos gastos ocasionado por las variaciones del IPC entre el momento de la elaboración del presupuesto 

y la ejecución de éste, y para completar el valor pago de la cuota de sostenimiento 2023 de la Asociación 

m Colobiana de Ciudades Capitales - ASOCAPITALES. 

1_lite la 1 )ureecuón 1 )usl ulal de Presu.upuuesto reihti la evaluuaei((ut (le los requier unuientos eftetuwdiis pm 	Li 

uuiidiicioii ( ilhe lo ;\lialc Avendaño y la Secretaria General Alcaldía Mayor de loG, considerando su 

u:iliilidaui con luindimento en el analisis (le los doeutuiientos ap(mui.Idos por las euutidides. LIS necesidades, 

Cl pmmreeuu1ijc (le eecuueummuu pr'puue-al \ ueulc. 

(,)ue en el presupuesto (le ( 	tos e l\crsuones de lii 5e retarla 1 )usirut;il de 1 lacuenda 	1 uiudad lpccuutora 

02, exiSte el niblo lon(l(( (le ( ouuupculsitcu(mn ¡ )isirital para ilender esto requerimientos 

(_)uue con cargo al ruihro lmmndo (le ( rnpensacuón 1 )islrutal, la 1 )irceeión 1 )ust.rulal de Presupuesto expuduim 

el dos (02) (le mayo de 2t)2 el ( :crtuíieado de 1 )uspoumibilídiid Presupuuesliul No. 	) por valor de once nuil 

seiscuemilos ochenta y 'elio millones mmcluocuentos uuiil (lOSCICutOS 'eli('ulla V (lOS  

(si 1..(IU.22). 

En mérito de lo expuesto. 

DECRETA: 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

C ( 
('ontinuación (tel Decreto N°.  DE 1 ti jAV 7] 3Pag. 3 de 9  

Por medio del cual se efectúa traslado en el Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y (le Gastos e 

1 m CESiOUCS (le Bogotú, Distrito Capital para la vigencia fiscal 2023 con cargo al Fondo (le 
Compensación l)istt'ilai Y con destino al Presupuesto (le Gastos de Funcionamiento (le la 

Secretaria General - Alcaldía Mayor de Bogo(í y la Fundación Gilberto Alzate Avendaño 

Artículo 11. Coititaciedítese en el Presupuesto de Gastos e inversiones del Distrito Capital para la 

y ieiic ia fiscal 2023. la suma de oiice iu II seise ientos ochenta y ocho iii 1 Iones ochociciitos mil doscientos 

ochenta \ dos pesos M/Cte. (Sl 1.688.800.282). según el siguiente detalle: 

(II 1 1 

02 
02  
021  
0213  
021305 

02 130509 

02130509055 

ISl('l(IRÍA_DISTRITAI. 1W HACIENDA 

l)IRECCION DISTRI1'AL DE. I'RESUPUESTO 

(;.SF0S  
FUNCl0NAsIl ENTO 

Transferencias corrien (es 
A entidades del gobierno 

A otras entidades del iobierno ieneraI 

Fondos de COifl pensac ¡da 1) i si ri tal 

TOTAL (ONT Rl 

11.688.800.282 

11.688.800.282 

11.688.800.282 
11.688.800.282 

11.688.800.282 

.688.800.282 

11.688.800.282 

11.688.800.282 

11.688.800.282 

.-\iticulo 2.- :\eietIilc 	en el Pie 	est de (iaslo e lI)\c)siones del I)ktnto Capital pava la 	cncia 

Iisc:i 1202 	la siiiiia de once mil seiscientos ochenta y ocho ni ilIones ochocientos mil doscientos ochenta 

\ (los pesos MICtc. ($1 1.688.800.282). según el siguiente detalle: 

0104 

02  
021  
0212  
021202  

1 2021)1 

1 2020 1002 

)2 1 20201 00203 

L 

CoaoPos 	iil7fl 
3813000 
bcgota gc co 

no Lnea 95 

SECRETARIA GENERALI)E LA ALCALI)IA 
v1AYOI( DE BOGOTÁ  
(;ASTOS 
FUNClONA1IENT() 
Adquisición de Bienes y Servicios 
Adquisiciones diferentes activos 
Materiales y Suministros  

Productos al ¡ mentidos, bebidas y tabaco: textiles. prendas 

de vestir > 1Jctos (le cuero 	 - 

Productos (le molinería. alm dones y plo(lLiclos derivados 

del al ni idón : otros productos al i itien tic ios 

Cal molido  

Productos arornat idos diversos 

Artículos textiles (excepto prendas de vestir) 
litios  de material textil, paii usos técnicos e in(lustriales 

Fieltros de aleodún  

VALOR 

11.538.800.2811  
11.538.800.282 
2.930.038.460 
2.930.038.460 

..843.4391  

49.06 1.618 11  

47.759.971 

24.553.1 18 

23.206.853 

1.301.647 

455.802 

$45.845 

02 12(12(1100203238 1302 

02121)2(11 ()0202 3,  9992 1 

)2 1 2020100207 

02 1 202010020727 19007 

02 120201002072792 10-1 
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ALCALDiA MAYOR 
DE BOGOTÁ lIC. 

Continuación (Id Decreto N°. 
	

115  Mi\Y 2023 Pág. 4 de 9 

Por medio del cual se efectúa traslado en el Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y tic Gastos e 
inversiones (le Bogotá, Distrito Capital para la vigencia fiscal 2023 con cargo al Fondo tic 
Compensación Distrital V COn destino al Presupuesto (le (;astos (le Funcionamiento (le la 

Secretaría General - Alcaldía Mayor (le Bogotá y la Fundación Gil)erto Alzate Avendaño 

0104 	- sEcRF:TARi 	(;ENERAL DE LA ALCALDIA 	- - 	VALOR 
MAYOR DE BO(;OTÁ  
Otros bienes transportables (excepto productos met5licos. 46.7$l.$2i 02 120201003 
maqnaayquipo) 

Pasta o pulpa. papel y productos de papel: Inipresos y 0212020100302 25.535.496 
artículos sim i lares 

02120201003023213101 pI_d. 1 tipo UI iii, dojara papel h ilu11co 19 91 2 

02 120201003023213 102 i 	a servilletas. toallas y similares 5.622.932 

0212020100303 Productos de honios de coque: productos de refinación (le 4.897.303 
combustible nuclear  

02 120201003033335004 	Varsol-disolvente núm. 4 4.897.303 

02 12020100305 	 Otros productos químicos: fibiasarlilkiales (o libias 13.560.975 
industriales hechas por el hombre) 	- 

02 1 2020 1003053532 104 	.labones industriales 1 	13.560.975 

0212020100307 	 Vidrio y productos de vidrio y Otros productos no metiIicos 2.659. 143 
Ti. C 4).  

02120201003073719199 Envases n.c.p. de vidrio 1.504.075,  

02120201003073719305 Vasos y jarros de vidrio  

02120201003073722101 Valillas de loza-pemaI 1 .029.235 

02 12020100308 Muebles: otros bienes transportables n.c.p 128.904 - 

02120201003083899302 Escobas 128.904 

02120202 Adquisición (le Servicios 95.021 _2.834.1 
02120202006 Servicios de alojamiento: servicios de suministro de 21 2.082.-lOS 

comidas 	bebidas: servicios de transporte: y servicios de 
distrihudóndeelectrícidadas yagua 

1 Servicios (le transportedejasajeros 	- 
Servicios de tranporte terrestre especial local de pasajeros 

1-II .337.5-lo 

141.337.5-10 

0212020200604 

021202020060464114 

0212020200608 Servicios postales yde mensa ería 

Otros servicios postales n.c. 	- 
Servicios financieros y servicios conexos, servicios 

- 	70.7-1-1.925 

70.71-1.925 02 1202020060868019 

02 120202007 36.339.707 
mmohiliariosv servicios de Ieasin&  

02 12020200702 Servicios inmobiliarios 36.33707 

021202020070272112 Servicios de alquiler o arrendamiento con o sin opción (le 36.339.707 

compra. relativos a bienes inmuebles no residenciales 
(diferentesav ivienda). propios o arrendados 	 - - 

Carrera 8 No 10 - 65 
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Qfl 	n 
Continuación (tel Decreto N°. 	1  I.J  ') 	DE 	U  M. 202 Pág. 5 de 9 

l'or medio del cual se ekctúa traslado en el Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y de (;astos e 
Inversiones de Bogotá, Distrito Capital para la vigencia fiscal 2023 con cargo al Fondo (te 
Compensación l)istrital y con (leStino al Presupuesto (le Gastos de Funcionamiento (le la 

Secretaría General - Alcaldía Maor (le Bogotá y la Fundación Gilberto Alzate Avendaño 

0104 

02 120202008 

02 12020200805 	- - 
02120202008058525() 

' SECRETARIA (;ENERAL DE LA ALCALDIA 
MAYOR DE BOGOTÁ  
Servicios prestados a las empresas y servicios de 

producción -- - 

VALOR 

2.156.627.349 

 1 .923.625.716 Servicios de soporte 

Servicios de Irtát1 (tniardas de seguridad) 0693 1.355 

0212020200$05$5330 Servicios (le limpieza general  854.294.361 

02 12020200806 

021202020080686312 

02 12020200807 

Servicios de apo\ o y de operación para la agricultura, la 

caza, la silvicultura, la pesca, la ni ineria y los servicios 

206.181.810 

-- 
Servicios (le (listribución de electricidad (a comision o por 

con(rato)  

206.181.810 

Servicios (le mantenimiento, reparación e instalación 
(excepto servicios de construcción) 

26.819.823 

 ________ - 	- 
02 12020200807,8715701  

i 02 20202009 

Servicio (le mantenimiento \çaración (le ascensores 26.819.823 

429.145.500 Servicioslara la comunidad. sociales y personales 

2l2t)2020090191119 Otto' su vic tos (II la idnun sil ac ion publ ica it c p 429.145.500 

Irsferei1cias Corrientes  8.608.761.822 

02 1304 Aortanizaciones nacionales 8.608.761.822 

02 130404 Asociación Colombiana (le Ciudades Capitales 8.608.761 .822 

02 l 30404002 Distintas a Membresías 8.608.76 [822 

TOTAL 11.538.800.282 

FUNI)ACIÓN Gll..I3ERT() ÁLZATE AVENDAÑO 

(;ASTOS 

FU N('ION A IVI II N TO 

Adquisición de Bienes y Servicios 

Adquisiciones diferentes activos 

Materiales vSuniinistros  

Productos alimenticios, bebidas y tabaco: textiles, pren(ltS 
de eslir \ productos (le cuero 

Productos (le niol inería. almidones y productos derivados 

(Id almidón: otros productos alimenticios 

J\ztcar rellna(la 
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0215  

02  

021 

0212  

i 021202  

02 120201 

02 120201002 

02 1 2020100203 

02 1 2020 100203235200 1 

Carrera 8 rso 10 . 65 
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VALoR 

150.000.000 

150.000.000 

150.000.000 

50.000.000 

7.251.587 

3.205.925 

3.205.925 



ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

Continuación del l)ccreto N°. 	1 i 	DE 	1 0 	Mf\Y 	2023 Pág. 6 de 9 

Por me(lio del cual se efectúa traslado en el Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y (le Castos e 

Inversiones (le Bogotá, Distrito Capital para la vigencia fiscal 2023 con cargo al Fondo (le 

Compensación Distrital y con (lestin() al Presupuesto (le (;stos (le Funcionamiento tIc la 

Secretaría General - Alcaldía Mayor (le Bogotá y la Fundación Gilberto Alzate Avendaño 

0215 	-- FUNDACIÓN GILBERTO ÁLZATE AVENDAÑ() VALOR 

Panela granulada vki pulverizada. deshidratada (polvo. -- 	- 	334.298 02120201002032355002 

cubos. etc.) 

02120201002032381302 Café molido 1.025.372 

02 120201002032391 101 Té elaborado 802.026 

02 120201002032399923 Mezclas en polvo para preparación (le bebidas (café con - 	6(16.958 

leche)  

02120201003 Otros bienes transportables (excepto productos metálicos. 4.045.662 
maqu itiaria y equipo) 

0212020100302 Pasta o pulpa. papel 'y productos de papel: impresos y 11 18.189 
artículos sim ¡ lares 

02120201003023213101 Papel del tipo utilizado pa.ra papel higiénico 

- 	- 

844.5 

10212020 l()030232l 9304 Toallas (le papel 303. 116 -- - 
02120201003023219305 2 14.647 Servilletas de papel 	 - 

Lf2 120201003023219907 756.341 Vasos (le papel o catión 

 Químicos básicos 02 12020100304 

12020100334 13902 

224.800 

1 5 5. 184 Alcohol metílico-metanol 

1_02 120201003043466108 48.586 Inseticidas líquidos para uso doméstico 

02 120201003043479011 Polipropileno -  21.030 

02 12020100305 Otros productos químicos: fibras artificiales (o fibras 1.161 .705 

iii dii st ri a les hechas por el hombre) 

02 120201003053532 101 Jabones en pasta para lavar 1.1.503 

Jabones en polvo para lavar 02 120201003053532102 43.5 10 

02120201003053532103 Jabones líquidos para lavar  

106.598 02 120201003053532 lOS Jabones (le tocador 

02 120201003053532209  112.401) Preparaciones desengrasantes_para pisos 

02120201003053532210 Productos blanqueadores y desmanchadores 234.95 1 

02120201003053532213 Preparaciones para limpieza de equipos de oficina   12.328 

1)esodorantes líquidos de tocador   62.361 02120201003053532324 

02 120201003053533202 Ceras para pisos 	 .  3 10.368 

02120201003053556001 l:ilamento  (le acetaR) (le cclii losa 1 6962 

()2 12020100308 Muebles: otros bienes transportables n.c.p. 540968 

02120201003083899302 Escobas 73.966 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

18 , 	1 0 	7 	2023 	de 9 Continuación del Decreto N°. 	 l)E 	 Pág. 7 

l'or medio (kI cual se ekctúa traslado en el Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y (le Gastos e 
Inversiones (le Bogotá, l)islri(o Capital 	ara la vigencia fiscal 2023 con cargo al Fondo (le 
c:oiiipeiisación l)istrital y con (leStiflO al Presupuesto (le Gastos de Funcionamiento de la 

Secretaría General - Alcaldía Maor de Bogotá v la Fundación Gilberto Alzate Avendaño 

0215 FUNDACIÓN GILBERTO ÁLZATE AVENDAÑO 	 VALOR 

0212020 003083899303 Cepillos para lavar o fiegar 	 27.556 

02120201003083899305 Cepillos para ropa 	 47. 135 

0212,020 100 3,0838993 14 Trapeadores 	 32.632 

02 120201003083899318 Parles para escobasyccpiUos 	 30.457 

02 120201003083899913 Termos de material plástico 187.091 

( )2 1 2(1201(10308389991 $ Guantes industriales  142. 	3 1 

02120202 - Adquisición de Servicios -  142.748.413 

02 120202006 Servicios (le alojani iento: servicios de suministro de 22.000.000 

comi(las \ bebidas: servicios (le transporte: y servicios de 

distribucion (le electricidid. gas y agua 

22.000.000 0212020200606 Servicios (le alquiler de vehiculos (le transporte con 

operario  

02 1202020060666019 Otros servicios (le alquiler (le vehiculos (le trasporte con 22.000.000 

()2 120202007 Servicios lnancieros y servicios conexos. servicios 	 5.362.649 

inmobiliarios 	servicios de leasing  

0212(20200702 Servicios inmobiliarios 	 5.362.649 

021202020070272111 Servicios (le alquiler o arrendamiento con o sin opción (le 	 5.362.649 

compra, relativos a bienes inrntiebles residenciales 

(vi\ enda) propios o arrendados 

02120202008 Servicios prestados a las empresas y servicios (le 	 115.385.764 

pro(lucc ión 

0212020200803 Servicios prolesionales. cienlilicos y técnicos (excepto los 	 50.893.275 

servicios (le investigación, urbanismo, jurídicosN de 

contabil ida(l)  

021202020080383 l4 1 Servicios de diseño ' desarrollo de aplicaciones en 	 50.353.417 

tec u ol og as (le la i n fon nación (TI) 

021202020080 	1 5  l Sw.icios (k alol ini tillo di. sitios '.'.eh (hostin.) 	 539.85 8 

021 2020200804 Servicios (le telecomunicaciones. transnl isión y stim ulistrO 	 3.775.706 

- (le in 6rivac ión 

02 202020080484222 Servicios (le acceso a Internet de banda ancha 	 3.775.706 

0212020200805 	 Jrvicios (le soporte 	- - 	60.118.284 

Ca 	&allo 	C-65 
Cc-:ag - 	Pcs:ai 	111711 

BoGoTI 
.n'o 	Linea 	9D 
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ALCALDtA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

b U 	1 U 	AV 2023 Continuación del Decreto N°. 	1 DE 	 Pág. 8 de 9 

Por medio del ctial se efectúa traslado en el Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y (le Gastos e 
Inversiones (le Bogotá, l)istrito Capital para la vigencia fiscal 2023 con cargo al Fondo (le 
Compensación l)istritat y con tlestino al PreSupLIest() de Gastos (le Funcionamiento (le la 

Secretaría General - Alcaldía Mayor (le Bogotá y la Fundación Gilberto Alzate Avendaño 

0215 FUNDACIÓN (;ILBERT0 ÁLZATE AVENDAÑ() VALOR 

021202020080585250 Servicios de protección (guardas de seguridad) 4$.2(6.9 14 

021202020080585330 Servicios (le limpieza general 11.85 1 .370 

02 12020200807 servicios de mantenimiento, reparación e instalación 598.499 
(excepto servicios (le construcción 

02 1202020080787! 5299 Otros servicios (le manten u lento V reparaCión (le 598.499 
maquinaria y aparatos eléctricos nc.!). 

TOTAL 150.000.000 

TOTAL CRÉDITOS 	 11.688.800.282 - 

Artículo 21. t!na vez expedido el presente decreto. a través (le la Dirección Distrital (le Presupuesto se 
incorporar(in las modilicaciones en el Sistema de Iii íormación Presupuestal. con el respeci ix o rellejo en 

el ingreso de los Establecimientos Públicos. 

Artículo Y. El presente decreto rige a partir (Id 	(lía siguiente a la t'echa de su l)LIl)!iCaci)I1. 

I'tBI .ÍQIÍI:sI: V 	(t'\l PI .ASI:. 

I)ado en Bogotá, I).C., a los 	días del mes de mayo del año 2023. 	10 	22 

9LLWJ 
(L.UI)t. 	N\,iBt: i.opi:z í1FRN.\l)l/. 

.\.lcaldesa 	Ia'or 

.JUAN NIAURIclo RÁ1ÍRE/. ('ORTI:s 
Secretario Disi rital de 1 lacienda 

Carrera 8 No 	10 	65 
Cc<igoPosa 	111711 
Te 	3813000 	 .. 

bootaqovco 	 ROGO i 
Info 	Linea 195 
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ALCALDIA MAYOR 

DE BOGOTÁ D.C. 

(ontinuación del Decreto N°. 	 DE 10 MM 2023 Pág.9de9 

Por medio del cual se ekctúa traslado en el Presupuesto Anual (le Rentas e Ingresos y (le Castos e 
1 uversiones de Bogotá, Distrito Capital para la vigencia fiscal 2023 con cargo al Fondo (le 
Compensación Distrital y con destino al Presupuesto (le Castos (le Funcionamiento (le la 

Secretaría General - Alcaldía Mayor (le Bogotá v la Fundación Gilberto Alzate Avendaño 

Aplobildo pi 	iiitii ( arlosl Iiiiia 	i IklrqlIe/. S1eeIeLaíIo 1 ieiiicii(le Ii SI)I 1 	 - 

\lartIii (eiIii (,alcII Iuitrati. l)iiectura l)iirital k l'resiipueo 
1-4 

 17 
Lsperaii/u (, aidona 1 Icriiaiitict. l)iicctura Juridl4 ' 

Re 	id par: 	lin 	.IllrRIIcil (le 1 bOtenda 

Je \'ieflte Cimio lii res. tibdireehr SIL 

)I1iIr \ldeinar ledra,a Rk(lFIUe/, Siihduector Sl)S L) 

Ir \cLhu(I Po¡ 	Jellin \IeiinIra \eIaiidiaI)i\IiciSuni 
	

l'l)lCSIIlIl er.ieciaI itid -Sil 

Car.rd8o 
CcgD Posta 	1171 
Te 3813000 

w bogota 90v co 
o Lnca 195 

 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN: PÚBLICA 
2310460-FT-078 Versión 01 


